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race 

SECRETARIA. Villavicencio, 10 de mayo de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
A fin de evitar futura nulidad por indebida notificación, por cuanto se echa de 
menos la constancia de recibido de la comunicación enviada para tal fin a la 
demandada FLOR MARIA CARRILLO DE HUERFANO, en la cual sea 
certificado que la citada vive o labora en el lugar en que se recibió la citación, 
así mismo se echan de menos las copias cotejadas por la empresa de 
correos, de la boleta de citación, de la demanda y sus anexos, se dispone: 

 
Que por secretaria se envíe la boleta de citación para notificación 

correspondiente vía mensaje, al correo electrónico de la señora FLOR 
MARIA CARRILLO DE HUERFANO, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 8 del decreto 806 del 2020. Expídase la respectiva comunicación de 
manera completa y adecuada. 
 
Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificadas de la admisión de 
la demanda a las señoras Defensora y Procuradora de Familia. 
 

Notifíquese 
 

 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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